
CONVOCATORIA DE PRENSA

FIRMA DE UN PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEFENSOR DEL MENOR Y  EL AYUNTAMIENTO DE MADRID SOBRE ACTUACIONES COORDINADAS CON  LOS AGENTES TUTORES DE LA POLICÍA MUNICIPAL
· El Protocolo pretende potenciar acciones rápidas en materias como desamparo, absentismo escolar, explotación laboral, locales de ocio de menores, consumo de sustancias nocivas y alcohol y cualquier situación de riesgo que se produzca en el entorno escolar.

Madrid, 10-oct´11.- El Defensor del Menor, Arturo Canalda, y el Delegado del Área de Gobierno de Seguridad del Ayuntamiento de Madrid, Pedro Calvo, firmarán mañana un Protocolo de Colaboración entre ambas instituciones con el fin  de proporcionar la máxima sensibilidad, calidad y eficacia en la atención y protección de los menores. 
El Protocolo prevé la colaboración entre el Defensor del Menor y los Agentes Tutores de la Policía Municipal  en los ámbitos en los que ambas instituciones tienen competencias. 

DÍA: 

Martes, 11 de octubre

HORA:
 11:30 

LUGAR: 
Ayuntamiento de Madrid


Montalbán, 1 2ª planta. Sala de Juntas. 
